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PARTE OFIC1A.L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM, y Augusta Reai Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Pedro Béaumoñt y Peralta del cargo de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de la isla de Cuba, Subinspector 
de Infantería y Caballería y de Milicias del Ejército de 
dicha isla; quedando satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«ffcxaaro de

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Cuba, Subinspector de Infantería y Ca
ballería y de Milicias del Ejército de dicha isla, al Maris
cal de Campo D. Sabas Marín y González, que actualmen
te desempeña el cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Murcia'y plaza dé Cartagena.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

G en aro  d e  Q uesada*
Vengo en nombrar Jefe de brigada del Ejército de Ca

taluña al Brigadier D. Enrique Zappino y Moreno.
Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho

cientos ochenta y cinco..
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
«Tenaro de

Accediendo á lo solicitado por el Intendente dé divi
sión D. Juan Sales y Alvarez, nombrado Director déla  
Academia del Cuerpo Administrativo del Ejército,

Vengo en disponer que pase á la situación de reti
rado, con el haber que por clasificación le corresponda, 
con arreglo al caso 3.° del art. 32 de la ley de 29 de No
viembre de 1878.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio da mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro d® la Guerra,

«Pesiar© «Be €$*ae®a«Ia.

Con arreglo á lo que determinan lás excepciones 4.a 
y 5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852* 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que la Comandancia de dicho cuerpo en Pamplona 
adquiera por administración directa de la casa Rausomes 
Head Ifferies, de Londres , con destino á las obras del 
fuerte de Alfonso XII, una máquina de vapor con caldera 
xnullitubular, con aparato regulador, por el precio total 
de 21.080 pesetas, en el que van incluidos los gastos de

trasportes y derechos de Aduanas, y de la casa Loireau, 
de París, una trituradora, con los respetos y accesorios 
correspondientes, por la suma de 18.230 pesetas.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco. . ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
Jenaro de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Fregenal, provincia de Badajoz:

Vistos los artículos 76, 112 y 113 de la ley electoral 
de 28 dé Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. v El domingo 12 del próximo mes de 

Julio se procederá á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Fregenal, provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Montero y  HoMed®.

R E A L E S  Ó R D E N E S
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y Teniente en sus dobles cargos, y de dos Con
cejales del Ayuntamiento de Vetilla de Ebro, que fué de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
2 deí actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.c La Sección ha examinado el adjunto ex
pediente relativo á la suspensión del Alcalde, del Teniente 
de Alcalde en sus dobles cargos, y de dos Concejales del 
Ayuntamiento de Vetilla de E bro, decretada en 49 de 
Abril último por el Gobernador de la provincia de Za
ragoza.

Resulta que girada una visita en el mes de Julio an
terior por un delegado de dicha Autoridad á los diferen
tes ramos de la Administración municipal del expresado 
pueblo, se observó que las actas de las sesiones del Ayun
tamiento se hallan sin firmar, sin que desde 30 de Abril 
d@ 1884 á la fecha de la visita se hubiera celebrado sesión 
alguna: que la contabilidad estaba en el más completo 
abandono, sin que el Depositario llevara libro de Caja ni 
se hiciera asiento alguno en el libro de intervención desde 
el precitado mes, ni constara el ingreso de las cantidades 
presupuestas: que se habían hecho pagos indebidos des
atendiendo obligaciones perentorias: que de las cuentas 
correspondientes á los ejercicios de 1881-82 y 82-83 re
sultaba que se habían exigido 957 pesetas más de la can
tidad presupuesta por gastos de comisiones del Ayunta
miento en la capital para asuntos del pueblo; y que el Al
calde y el Regidor Interventor habían mostrado al dele
gado úna resistencia pasiva, valiéndose de excusas, para 
firmar las cuentas: en sú virtud, el Gobernador de la pro
vincia decretó la suspensión del Alcalde D. Tomás Domín
guez, del Teniente D. Santiago Tel-ló y de los Concejales 
D. Segundo Montañés y D. Jorge Subirón, considerando 
que los hechos expuestos merecían la sanción que se de
termina en el párrafo tercero del art. 180 y 189 de la ley 
municipal, y la circunstancia de hallarse procesados los 
susodichos sujetos.

Consta asimismo de la certificación expedida por el 
Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción del 
distrito de Pina que habiendo sido procesados los suspen

sos por auto de 12 de Agosto de 1884, antes de resolver el 
Juzgado acerca de la suspensión de sus cargos, dejó sin 
efecto dicho auto, y se inhibió del conocimiento de la causa 
á favor de la Sala de lo criminal, conforme á lo declarado 
por la circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo.de 18 
del expresado mes, resolviéndose la competencia en 7 de 
Abril último en favor del Juzgado municipal.

Vistas las disposiciones de los artículos 180, 181,182 
y 189 de la ley municipal, y. las Reales órdenes de 22 de 
Noviembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 12 de Julio 
de 1880 y 16 de Abril de 1884;

Y considerando que aunque á la fecha de decretarse 
la suspensión había quedado sin efecto el auto de proce
samiento contra los interesados, no por ello deja de ser 
justa la corrección impuesta, por cuanto de la negligen
cia é informalidades que se notan en la contabilidad y ges
tión económica de aquella Corporación ha podido resul
tar grave perjuicio para los intereses del pueblo, opina la 
Sección que procede mantener la providencia gubernati
va, y cree conveniente llamar la superior atención de V. E. 
sobre el mucho tiempo que ha mediado entre las fechas 
de la visita de inspección y de la providencia del Go
bernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone, debiendo advertir á ese Gobierno que en el caso 
de adoptar medidas de esta naturaleza procure realizarlas 
inmediatamente después de conocer los hechos que las 
motiven.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Junio 
de 1885.

HOMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde, Depositario, Síndico y Secretario del Ayunta
miento de San Salvador del Valle, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 10 del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr : La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Alcalde, Depositario, Síndico y Secreta
rio del Ayuntamiento de San Salvador del Valle, decreta
da por el Gobernador de Vizcaya en 16 de Abril último.

La mera expresión de esta fecha basta para compren
der que ya no puede resolverse nada respecto á Ja suspen
sión del Alcalde, como Concejal, y del Síndico, por haber 
trascurrido con exceso el plazo de 50 días señalado en 
el art. 190 de la ley; pero dicho Alcalde, en el concepto de 
tal, debe continuar suspenso en el ejercicio de su cargo, 
puesto que no pueden menos de reputarse graves las omi
siones en que ha incurrido no practicando las gestiones 
necesarias para que ingresaran en las arcas municipales 
las sumas procedentes del remate de carnes, ora no otor
gando á tiempo la escritura correspondiente á favor del 
adjudicatario, ora, en fin, no autorizando como la ley pre
viene los libros referentes á la gestión administrativa del 
pueblo.

El Depositario, si es Concejal, puedé haber sido sus
pendido por el Gobernador; pero si no pertenece al Ayun
tamiento, la facultad de suspenderle y separarle toca ex
clusivamente á la Corporación municipal, conforme al 
artículo 457.

En cuanto al Secretario, para resolver en definitiva 
sobre la procedencia de la suspensión de que también ha 
sido objeto, es preciso abrir la audiencia especial exigida 

I por el art. 124. Este es el criterio de la Sección respecto al 
I expediente de que trata; pero en él hay indicios de haber-
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se cometido una falsedad por parte de les que denuncia
ron al Gobernador ciertos abusos y luego se retractaron 
de sus afirmaciones, ó una coacción por parte del Alcalde 
si con amenazas y arbitrarias imposiciones consiguió la 
retractación.

Por todo lo expuesto, la Sección opina:
1 / Que nada puede resolverse respecto á la suspen

sión gubernativa del Alcalde, como Concejal, y del Sín
dico de San Salvador del Valle.

2.° Que si el Depositario es Concejal, tampoco cabe re
solver nada, por lo que respecta á la suspensión del mis
mo, como individuo del Ayuntamiento.

3.° Que si no es Concejal, debe revocarse esta suspen
sión, puesto que sólo el Ayuntamiento está facultado para 
nombrar y separar libremente á esa clase de funcionarios.

4 Ü Que debe aprobarse la suspensión del Alcalde, bajo 
este exclusivo concepto.

b.° Que antes de acordar en definitiva sobre la del Se
cretario se le oíga, á los efectos del art. 424 de la ley mu
nicipal.

Y 6.° Que so pasen los antecedentes á los Tribunales 
para que determine lo que proceda en justicia respecto á 
las falsedades ó coacciones de que hay indicios en el ex
pediente. »

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D . G.) con el preirf- 
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
s© propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Junio de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido

en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Castellón 6 invasiones.y 3 defunciones.
Bechí 3 invasiones y 1 defunción.
Burriana d i invasiones y 11 defunciones. •
Chilebcs 4 invasiones y 2 defunciones.
Moncofar 3 invasiones.
Nules 15 invasiones y 2 defunciones.
Segorbe 20 invasiones y 16 defunciones.
Sonaja 4 invasiones y i  defunción.
Viilarreal 20 invasiones y 18 defunciones,

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 68 invasiones y 31 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 116 invasiones y 52 defun

ciones,
Albudeite 2 invasiones y 2 defunciones.
Alcantarilla 14 invasiones y 6 defunciones.
Alguazas 11 invasiones y 2 defunciones.
Beniel 2  invasiones y 2 defunciones.
Caravaca 2 invasiones en la huerta  en individuos proceden

tes de la capital.
Cartagena 2 invasiones en el caserío de les Mateos.
Lorca 3 invasiones.
Cotillas 4 invasiones y 1 defunción.
Cehegín 1 defunción.
Molina 19 invasiones y 9 defunciones.
Pliego 1 invasión y 1 defunción.
Lorqui 1 invasión y 3 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 29 invasiones y 20 defunciones.
Benimaclet 15 invasiones y 10 defunciones.
Ruzafa 9 invasiones y 6 defunciones.
Benimamet 3 defunciones.
Albalat de la Reguera 4 invasiones.
Albalat de Taronchers 6 invasiones y 1 defunción.
Albalat deis Sorells 1 defunción.
Alboraya 16 invasiones y 5 defunciones.
Albuixeeh 1 invasión y 4 defunciones.
Alcira 6 invasiones y 3 defunciones.
Alcudia de Carlet 1 invasión y 2 defunciones.
Alf&far 5 invasiones y 2 defunciones.
Aífara del Patriarca 2 invasiones y 1 defunción.
Alfarp 1 invasión y 1 defunción.
Algemesí 5 invasiones y 2 defunciones.

Alginet 10 invasiones y 1 defunción.
Algar 3 invasiones y 1 defunción^
Almácera 2 invasiones y 2 defunciones.
Aúna 1 invasión y 1 defunción.
Benifayó de Espioca 8 invasiones y 9 defunciones 
Béfera 5 invasiones y 2 defunciones.
Buñol 16 invasiones y 11 defunciones.
Burjasot 2 invasiones.
Campanas 7 invasiones y i  defunción.
C&rcagente 6 invasiones y 5 defunciones,
Oáreer 2 invasiones.
Carlet 9 invasiones,
Catadau 3 invasiones.
Catarrojas 4 invasiones y 2 defunciones.
Cheste 8 invasiones y 8 defunciones.
Cervera de Alcira 8 invasiones y 3 defunciones. 
Cullera 8 invasiones y 3 defunciones.
Fortaleni 1 invasión y 1 defunción.
Hoyos 4 invasiones y 2 defunciones.
Lugar Nuevo de la Corona 2 invasiones y 1 defunción. 
Maeastre 35 invasiones y i  defunción.
Mas&nasa 3 invasiones y 3 defunciones.
Meliana 3 invasiones y 2 defunciones.
Misl&ta 5 invasiones y 3 defunciones.
Mogente 8 invasiones y 3 defunciones.
Moneada 2 invasiones y 1 defunción..
Mu-seros 3 invasiones.
Paterna 6 invasiones y 3 defunciones.
Pam porta 3 invasiones y 1 defunción.
Pedralva 8 invasiones y 6 defunciones.
Picaña 2 invasiones y 1 defunción.
Pueblo Nuevo del Mar 55 invasiones y 18 defunciones. 
Puig 3 invasiones y 1 defunción.
Puzol 11 invasiones y 2 defunciones.
Rafal-Buñol 1 invasión.
Sagunto 6 invasiones y 2 defunciones.
Sedaví 7 invasiones y 1 defunción.
Silla 6 invasiones y 3 defunciones.
Sollana 6 invasiones y 2 defunciones.
Sueca 10 invasiones y 2 defunciones.
Tabernes de Yalldigna 1 invasión y 10 defunciones. 
Torrente 42 invasiones y 5 defunciones.
Torres Torres 6 defunciones.
Villachantes 13 invasiones y 4 defunciones.
Villanueva de Castellón 2 invasiones y 1 defunción. 
Villanueva del Grao 5 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Ciempozuelos 5 invasiones y 4 defunciones.

M A D R I D
NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Francisco Vicente............................ ......................................
Dionisia H ernández............................ . . . . . . ......................

34 años. . . .
47 años___
25 a ñ o s .. . .

28 años. . . . ;

42 añ o s . . . . | 
iormeíite.—Ms

INV-AXDIIDOS
Bastero, 33, principal interior derecha................... ¿.
Paloma, 24, tercero ......................... ................................

L a tin a ................
Latina.

Ha fallecido.
»

Ha fallecido á las seis y media de la tarde. En la 
casa contigua núm. 23 fallecieron tres  niños de 
igual enfermedad.

Ha fallecido á las seis de la mañana.

¡ Ingresó en el Hospital. Invadida el día 46.

Dominica Martínez.................... ............................................. Laurel, 25, principal núm. 3 .................. ...................... Inclusa .

Eustasia E lvira Jim énez......................................... ..

Fernanda Martín Bravo....................................... .... ..........|
Tres de los invadidos el día de hoy, indicados anter

Pilar, 43, principal (barrio G uindalera .)..................

[ Ronda de Segovia, 7 triplicado, segundo núm. 2 5 .. 
tdrid 22 de Junio de 4885.—El Director general, E . Oí

Buenavista........

1 A udiencia., . . . .  
rdóñez.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

Visto:
«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo 

de Estado, entre D. Santiago López Mosquera, demandante, y 
Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del Estado, 
demandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 20 de Agosto de 
1880, por la que se separó al demandante del cargo de Profesor 
auxiliar de la Universidad de Santiago:

Visto el expediente gubernativo, dei cual resulta:
Que por Real Orden de 27 de Julio de 1876 se nombró P ro

fesor auxiliar de la Universidad de Santiago, con la gratifica
ción anual de 4.500 pesetas, á D. Santiago López Mosquera ,’de 
cuyo destiño tomó posesión, después de llenar los requisitos 
reglam entados, el 25 de Agosto siguiente:

Que en 40 de Setiembre de 1877, D. Santiago López Mos
quera dirigió instancia al Ministerio de Fomento solicitando 
que se le concediera el ascenso á Catedrático supernum erario, 
en vista de lo dispuesto en el Real Decreto de 6 de Julio de 
1877, sobre cuya solicitud informó el Rector de la Universi
dad de Santiago al tiempo de elevarla á la Superioridad, que, 
no obstante los servicios prestados á la enseñanza por el r e 
currente, no reunía das condiciones para ser nombrado Cate
drático supernumerario, por no tener en las cátedras que ha
bía desempeñado un t^ptal de servicios equivalentes á tres cur
sos íntegros, si bien podía confirmársele en el cargo de Auxi
liar, con arreglo á lo que dispone el art. 10 del citado Real 
Decreto de 6 de Julio de 4877:

Que por el Ministerio de Fomento, previo el dictamen que 
emitió el Claustro de la Universidad de Santiago, en un todo 
conforme con el del Rector de la misma, se expidió la Real 
Orden de 27 de Mayo de 4878, por la cual, y teniendo en cuenta 
que el recurrente no tenía las circunstancias exigidas por los. 
artículos 10 y 44 del Decreto de 6 de Julio de 4877, se declaró 
que D. Santiago López Mosquera no tenía derecho á ser con

firmado en el cargo de Auxiliar, y mucho menos á ser nom
brado Catedrático supernum erario:

Que por Real Orden de 20 de Agosto de 4880 se dispuso, 
en virtud  de lo determinado en el art. 3.° del Real Decreto de 
6 de Julio de 4877, en el 4.* de la Ley de 25 de Junio de 4880 y 
en la Real Orden de 40 de Agosto del mismo año, que ©1 Pro
fesor auxiliar no confirmado de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, D. Santiago López Mosquera, cesara 
en dicho cargo y en el percibo de la indemnización desde 4.* 
de Julio últim o:

Vistas las actuaciones practicadas ante él Consejó de E sta
do, de las que aparece:

Que contra la anterior Real Orden, trasladada á D. Santiago 
Lópsz Mosquera en 30 de Agosto de 4880, dedujo éste, en su 
propia representación, demanda pidiendo la revocación de d i
cha disposición m inisterial, y que se le repusiera en el cargo 
de Profesor auxiliar de la Universidad de Santiago, declarando 
que tenía perfecto derecho á d isfru tar sin interrupción los be
neficios que le concede el art. 9.* del Real Decreto de 6 de Julio 
de 4877, m ientras no incurra en los motivos de separación á 
que se refiere el art. 3.* del mismo:

Que adm itida la vía contenciosa para esta demanda, y de
clarado el interesado decaído del derecho de am pliarla , por 
haber dejado trascurrir con exceso el plazo que al efeoto se 
le había señalado, se emplazó á Mi Fiscal para que contestara, 
como lo verificó, con escrito de 42 de Enero último, pidiendo 
que se absuelva á la Administración general del Estado de la 
demanda, y que se confirme la  Real Orden im pugnada:

Visto el Real Decreto de 25 de Junio de 4875, organizando 
los Profesores auediiares en las Universidades, en cuyo art. 3.* 
se determinan las condiciones que habrán de reunir los que as
piren á ser nombrados, y se dispone que cuando no concurra 
ningún aspirante adornado de las circunstancias que se expre
san, la elección del Gobierno podrá recaer en persona en quien 
concurra solamente la de ser Doctor en la Facultad respectiva: 

Visto el a r t . '8.® del mismo Real Decreto, disponiendo que 
desde la fecha de su publicación los Rectores anunciarán las 
vacantes, dando 20 días de término para la presentación de so
licitudes, y, term inado el plazo, rem itirán  á la Dirección de 
Instrucción pública las listas de aspirantes debidamente infor
madas:

Visto el a rt. 6.* del Real Decreto de 6 de Julio de 4877, con 
arreglo al cual la provisión de las plazas da Catedráticos su
pernumerarios se hará por concurso entre ios Profesores auxi
liares que cuenten tres años de buenos servicios y justifiquen

alguna de las condiciones que en el mismo ss determ inan: 
Visto el a rt. 40 del mismo Decreto, según el cual los P ro 

fesores auxiliares cuyo nombram iento se hubiese ajustado é 
lo dispuesto en el Real Decreto de 25 de Junio de 4875, previa 
revisión del expediente, é informe del Claustro de la Facultad, 
y  oído el Consejo de Instrucción pública, podrán ser confirm a
dos en sus cargos para los efectos del mismo Decreto:

Considerando que el nombramiento de Profesor auxiliar de 
lá  Universidad de Santiago hecho en 4876 á favor de D. San
tiago López ¿Mosquera, no se ajustó á las prescripciones del Real 
Decreto de 25 de Junio de 4875, vigente al tiempo de proveerse 
aquel cargo, puesto que no se celebró el previo concurso que 
establece el ari. 3.® dei mismo, y no reunir el agraciado las con
diciones qpe para optar 4 talca cargos se determ inaban:

Considerando que, adoleciendo dé esté defecto el nom bra
miento, no tenía D. Santiago López Mosquera derecho alguno 
á ser confirmado en el cargo, según lo dispuesto en el a rt. 40 
del Real Decretó de 6 de Julio de 4876, y como así se declaró 
por Real Orden de 27 de Mayo de 4878, que ha causado estado 
por haber sido consentida por el interesado:

Considerando que la Real Orden im pugnada que declaró ce
sante á D. Santiago López Mosquera es una consecuencia lógi
ca y natura l de la anterior, y se halla ajustada á los mismos 
preceptos legales que el recurrente &d\ace como fundam entos 
de su demanda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Conoha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, 
D. Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Francisco 
Rubio, el Marqués de los Llagares, D. Angel María Dacarrete, 
D. Emilio Muruaga* el Marqués de la Fuensanta, I). Enrique 
Cisneros y D. José Magaz,

Vengo en absolver de la demanda á la Adm inistración ge
neral del Estado, y en confirmar la Real Orden impugnada de 
20 de Agosto de 4880.

Dado en Palacio á diez de Abril dé m il ochocientos ochen
ta  y cinco.=ÁLF© NSO.^El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo**

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la  Sala do lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que fcé refiere;'que se un.a á los mismos; se notifique en f o r ^  
á 5 ¿s partes, y se inserté en la G a c e t a : de que certifico.

. Madrid 48 de Abril 488tv—Antonio Alcántara,,
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE HACIENDA.- CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES—MES DE FEBRERO DE 1885

Estado demostrativo de ¡os vákres ingresadas por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general ¿entro del referido mes de Febrero, que forma esta Contaduría 
consiguiente d lo dispuesto en el párrafo vigésimooctavo, art. 33, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

BOSOMBNTOS
emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN

PARCIAL

Pesetas. Céntimos.

TOTAL

Pesetas. Céntimos.

CREACIONES
Renta p erp e tu a  al 4 p o r 100 in te r io r .

38 ■Inscripciones 4 favor de corporaciones civiles, números 7.150 al 7.182................................................ ..................... . , ......... .............. 1.483.528*31

Total de ere-aviones ............<.............. ............................. 1.483.528*81

CONVERSIONES
Renta p erp etu a  al 4 p o r 108 in te rio r .

; M2 ■ 
20

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 111.887 á 112.098................ ............. ........................ ............................ / . .........................
» serie B, de 2.500 pesetas, números 30.317 á 30.335.......................................................................... .......................................

106.000
50.000 1

m
4

» serie C, do 5.000 pesetas, números 38.463 á 3-8.662................................................................... ...............................................
■ » serie D, de 12.500 pesetas números 29.695 á 29.698.................................. ............. . . . ............................................... ............

1.00Ü.0Ü0
50.000 l <I.597.496‘&S

37 Residuos, números 36.619 á 86.655.................. ..................................................................................... . .«. .  ............. .. ................. 8.511*57 1
$3 Inscripciones no trasferibles, números 1.176 á 1.197 y 7.244................................................................................................. ............. .

R enta consolidada ex te r io r  al 3 p o r  160.

382.684*65

%
i

Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 19.001 y 19.002........... ...................................................................................... ................... .
» serie C, de 4.000 pesetas, núm. 8.605......... .................................... .................................... k.............................. .....................

Total de conversiones. .........................................................

REMESAS

2.000
4.000 | 6.CO0

1.603.196*28

Be la  Comisión de H acienda de España en el ex tra n je ro  en títu lo s  de Beoda p e rp e tu a  a l 4 p o r 100 ex te rio r.
12
1

Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 95.950 á 95.981 .......................... ....................................... ................................................
» serie E, de 12.000 pesetas, núm. 48.577.........................................................................................................................

Be la  Delegación de H acienda de Z aragoza.

12.000
12.000 J 84.000

■d
i

inscripción intrasferible del 4 por 100, núm. 1.067................................................................................. ...........................................
Idem id. del 3 por 100, núm. 89.066............................... ................................ ........................................ ................................ .................

Idem  id. de Gerona.

69.985*35
51.869*67 | 111.355*02

4 Inserí pelón intrasferible del 4 por 400, núm. L678........... ................................................... ............................................. ..................

Total de remesas.................................. . . . ..........................

'IftBSUMlSJV Pesetas. Céntimos.

Creaciones....... ............................................................................ 1.183.528*31
Conversiones........................... ...................................................... 1.603.196*22
Remesas.......................................... ........................................... . 141.363*97

Total ............................... 2.928.088*50

. x 5.50S‘9S

141.36397

EMISIÓN POR CREACIONES

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que qu'edan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS Pesetas. Céntimas. DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL 

Posetas. Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios., t Inscripciones intrasferibles 4 por *
i 100.............................................S 1.183.528*31

1.183.528*31 1.183.528*31

AMORTIZACION POR CONVERSIONES 

En equivalencia de los créditos emitidos  por conversión, renovación y  canje, se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS Pesetas. Céntimos. TOTAL AUMENTOS BAJAS
CLASE

DE LA DEUDA EMITIDA

SU IMPORTE 

Pesetee. Céntimos.

Renda consolidada al 3 por 100 interior 1880.......... 129.060 129.000 » 72.562*50 Títulos y residuos 4 por 100 56.437*50
Idem id. del clero, perm utación................ . . . ......... 7.562*33 7.562*33 » 4.253*82 Idem id . ............ ................... 3.308*51
Títulos 3 por 100 de 1870.......................... ................. 34.500 > / 19.406*26 Idem id............................... 15.093*74
Idem de renta perpetua al 4 por 100....................... .. 112.500 ] I Títulos 4 por 100.............. 112.500
Residuos de id. id......... ......................................................... 68.043*42 f ] 43*42 Idem id............................... 68.000
Idem del 3 por 100 in terio r................... ................ 4.885*54 } 996.628*07 » Y 2.748*15 Idem id............................... 2.137*39
Idem id. exterior.................................................... 6.114*85 1 1 114*85 Idem 3 por 100 exterior... 6.000
Inscripciones del 3 por 100 de particulares. 644.871*38 1 f 362.740*18 . j Títulos, residuos é inscrip- « 282.131*20
Idem id, del 4 por 100........................ ........................ 125.712*88 1 .» i eiones 4 por 1 0 0 . . . . . . .  ( 125.712*88

Obligaciones del Estado pór ferrocarriles.

Quinientas treinta y seis obligaciones generales de
BOOpasetas.. .................. ................... ..

Mil quinientas noventa y cuatro especiales de Alar
268.000 268.000 » 33.800 í Títulos y residuos del 4 1 

i tAi» infi i
234.500

á Santander....... . . ................................... .. 797,000 797.000 » 99.625 697.375

2.198.190*40 2.198.190*40 » 894.994*18 1.603.196*22
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AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3.a Se han amortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

»

CAPITALES INTERESES TOTAL
CREDITOS Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Deuda amortizable interior al 2 por 100................................................................. ................................. ........................................ 44.000 » 44,000
Bonos del Tesoro, primera emisión..................................................................................... ................................................................ . . .  2 000 » 2.000
Renta consolidada al 3 por 100 interior de 1880............................................................................................................................. 17.000 » 17.000
Idem id. de 1870................................................................................................................................................ ............................... 317*64 » 317*64
Idem id. perpetua al 4 por 100................................................................................................. ............................................................. 125.000 * . 125.000
Deuda del personal del Tesoro, títulos y residuos........................................... ............................................................................... 18.570*02 » 18.570*02

EMPRESTITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PESETAS

Primeros décimos de dicho empréstito........................................................... f ...................................... ........................................ * 26.922
Resguardos representativos de primeros décimos da id .............................................................. ................................................... » 39.802*36

Madrid 15 de Junio de 1885.=^Bantiago Ballesteros.

274.112*02 X> 274112*02

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la  Deuda pública.

SECCIÓN PRIMERA
Relación de los créditos de los ramos que á continuación se ex- 

presan, que han sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general, recaídos en las fechas que se dirán, ó 
por Reales órdenes que los confirman, con expresión del 
acreedor primitivo, personas que han promovido el expedien
te, procedencia del crédito, su importe y causa de su caducidad; 
cuyos acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 19 
de Julio de 1869, instrucción dé 8 de Diciembre siguiente y 
Real decreto de 12 de Abril de 1881.

n e g o c ia d o  2 .°

Número 601 antiguo.—Acreedor primitivo la capellanía de 
San Andrés fundada en la parroquial de «lanzaneda, Concejo 
de Tudela; apoderado D. Manuel de Andhaga: procede el cré
dito del ramo de documentos antiguos no recogidos. Importe 
del crédito 9 200 rs., más los intereses desde 1.® de Abril 
de 1876 á 80 de Junio de 1851. Se declara la caducidad en vir
tud de lo que determina el caso 5.° del decreto del Gobierno 
Provisional de 28 de Enero de 1869 y el art. 7.° de la ley de 21 
de Julio de 1876. Acuerdo de la Dirección de 20 de Mayo 
de 1885.

NEGOCIADO 3.°
Ramo de la Deuda del personal.

Expediente núm. 657.—D. Magín Cantó, Subteniente re ti
rado; saldo 1.454* pesetas 79 céntimos. Provincia de Lérida. Re
clamante el mismo acreedor. Caducado por la Dirección en su 
acuerdo de 25 de M^yo del corriente año, en virtud á lo dis
puesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 3 139.—D. Juan Millán, exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Albalate del Arzobispo; saldo 5 520 pe
setas. Provincia de Teruel. Reclamante D. Hermenegildo Mén
dez. Caducado por la Dirección ensuacuerdo de 25 de Mayo del 
corriente año, en virtud á lo dispuesto por el art. 13 de la ley 
de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 9.636.—D. Zacarías García Bust&mante, Presbí
tero del ordan de San Bernardo en ei monasterio de Car race- 
do; saldo 2.251 pesetas 50 céntimos. Provincia de León. Recla
mante D. Isidoro Blanco y Orense. Caducado por la Dirección 
en su acuerdo de 30 de Mayo del corriente año, en virtud á lo 
dispuesto por el art. 18 de ia ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 9 637.—D. Mariano García Zorrilla, Presbítero 
del orden de Francisco* descalzos del convento de Toro; saldo 
4.845 pesetas. Provincia de León. Reclamante D. Guillermo 
Garrido. Caducado por la Dirección en su acuerdo de 30 de 
Me yo del corriente año, en virtud á lo dispuesto por el art. 13 
de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 10,384.—D. Bernardo Martínez, exclaustrado 
Bernardo de Nuestra Señora de la Franqueza; saldo 4 898 pe
setas r/5 céntimos. Provincia de Logroño. Reclamante no cons
ta. Caducado por la Dirección en su acuerdo de 28 de Mayo del 
corriente año, en virtud á lo dispuesto por el art. 13 de la ley 
de 49 de Julio de 1869.

Idem núm. 12.880.—D. José García y Blanes, exclaustrado 
Alcantarino de Elche; saldo 2.230 pesetas. Provincia de Ali
cante. Reclamante D. José Prudencio González. Caducado por 
la Dirección en su acuerdo de 6 de Mayo del corriente año, en 
virtud á lo dispuesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

Idem núm. 14 752.—D. Pedro Balaguer, Presbítero Alean- 
tarino de Beniganím; saldo 8.033 pesetas 12 céntimos. Provin
cia de Alicante. Reclamante D. Ildefonso Alejandro Alvarez. 
Ce ducado por la Dirección en su acuerdo de 6 de Mayo del 
corriente año, en virtud á lo dispuesto por el art. 13 de la ley 
de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 15.368.—D. Juan García Trío, Sacerdote exclaus
trado del convento de San Agustín; saldo 4.528 pesetas. P ro 
vincia de Oviedo. Reclamante D. Nicolás Rodríguez. Caducado 
por la Dirección en su acuerdo de 16 de Mayo dei corriente año, 
en virtud á lo dispuesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

Idem núm. 18.079.—D. Blas Martínez, soldado retirado; 
saldo 558 pesetas 70 céntimos. Provincia de Murcia. Reclaman
te D. Fernando Domingo López. Caducado por la Dirección en 
su acuerdo de 25 de Mayo del corriente año, en virtud á lo 
dispuesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Idem núm. 56 889.—D. Juan Feyría, Vicario de Postor; sal
do 731 pesetas 25 céntimos. Diócesis de Santiago. Reclamante 
D. Miguel Rodríguez Gamazo. Caducado por la Dirección en 
su decreto de 16 de Mayo del corriente año, en virtud á lo dis
puesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Participes legos en diezmos.
Expediente núm. 556.—Sr. Marqués de Vallehermoso y 

Valldecarzana, Conde de Santa Coloma, por los diezmos que 
percibía en el pueblo de Albesa, en la provincia de Lérida. Re
clamante y apoderado D. Manuel González Serrano. Caducado 
por la Dirección en su acuerdo de 16 de Mayo del corriente año, 
en virtud á lo dispuesto por el art. 13 de la ley de 19 de Julio 
de 1869. ̂  J

Jladrid 4.a de Junio de 1885.=~E1 Subdirector primero, En
rique de Linaceros.=V.# B.a* E l  Director general, Retes,

Banco de E spaña.
Situación del mismo en 20 de Junio de 1885.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

/ Efectivo metálico  91.898.751*45
\ Pastas de oro.........................  »

,«s ) Idem de plata   5.647.491*51
^  \ Casa de j Pastas de oro

f moneda I Idem de plata »
' Efectos á cobrar hoy. . .  2.301.124

 ---------   99.847.386*96
Efectivo en las Sucursales. 83.688.263*39 
Idem en poder de Comisio

nados de provincias y ex
tranjero.  .............. 19.332.204*76

ídem en poder de conduc
tores ......................................  1.573.200

--------------------  104.593.668*15

* 204.441.035*11
Cartera de Madrid  ...............................  591.648.136*64
Idem de las Sucursales....................    130.189.407*10
Bienes inmuebles y otras propiedades  8.719.650*69
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

el convenio de 10 de Diciembre de 1881.... 6.171.350
Tesoro público, por psgo de intereses de la

Deuda perpetua a.14 por 100. ............  5.256.930*85
Diversos .........   5.470.171*26

951.896.681*6$

PASIVO
Capital...     ............. . , ..................................  150.000.000
Fondo de reserva ......................................... 15.000.000
Billetes emitidos en Madrid y Sucursales  . 411.924.400
Depósitos en i En Madrid  21.259.793*86

efectivo... ( En Sucursales. 17.738.799*20
------------- —  38.998.593*06

Cuentas eo -f  En M adrid.. . .  128.786.139*65 
rrientes...  í En Sucursales. 113.074.032*69

-------------   241.860.172*34
Créditos concedidos sobre efectos públicos... 19.615.953*12
Dividendos.......................................................    4.218*982*95
Ganancias y \

pérdidas en ( Realizadas  9.219.507*03
M adrid  y ( No realizadas. 1.642.258*44
Sucursales.; ------------------  10.861.765*47

Intereses y amortización de billetes hipote
carios, obligaciones Banc© y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta de Adua
nas y bonos del Tesoro...................  1.171.383*84

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizable al 4 por 100...................   676.815

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 100....................................................  1.180.985*23

Reservas de contribuciones .....................  49.043.503*14
Valores convertibles en Deuda amortizable 

al 4 por 100..........    7.344.127*50

951.896.681*65

Madrid 20 de Junio de 1885.==Él Interventor general, Be
nito Fariña.=V.a B.°=E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE MARINA

D irección de H idrografía ,
AVISO Á LOS NAVEGANTES

N ú m e r o  6 i .
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR ADRIÁTICO 

Au s t r ia  H u n g r ía .
L u c e s  de  l a  e n t r a d a  d e l  N a r e n t a , D a l m a c ia . (A. H., nú 

mero 55/303. París, 1885.) A las dos luces roja y verde que se 
encienden en las dos cabezas de los muelles de la desemboca
dura del Narenta, se han agregado sectores blancos. (Véase 
aviso núm. 218 de 1884.) Estos sectores blancos se dirigen ha
cia los bancos y hacia el interior del río de tal manera, que la 
luz roja y la verde sólo pueden marcarse en un arco de 140a 
del S. 72° E. al N. 32® O.

Carta núm. 135 de la sección III.
Luz EN LA PUNTA B l KCA, PENÍNSULA DE S a BIONCKLLO, Ca NAL

d e l  N a r e n t a . (A. H., núm . 55/304. París, 1885.) Se ha encen
dido una luz fija roja en la punta Blaca de la península de Sa- 
bioneello, en el canal de Stagno Picolo, frente á la bahía de 
Klek.

Se publicarán otros datos. ,

Carta núm. 135 do la sección III.

MAR ROJO 
Abisinia.

B a n c o  Ga s t e l f id a r d o , b a h ía  d e  B i l l u l . (A. H., núme
ro 55/305. París, 1885.) El buque de guerra de la Marina ita
liana Caslelfidardo, al dirigirse al fondeadero de Billul, pasando 
al S. del banco de 3 m,6, situado en medio de esta bahía, em
barrancó en un banco que se encuentra á unos 900 metros de 
la costa y no figura en las cartas.

Este banco tiene una extensión de 600 metros del NO." 
al SE. y 300 metros de anchura; el fondo sobre él varía en
tre 4^,5 y 6 iQ,5, y á su alrededor se encuentran de 8»,5 á 15 
metros.

Desde el punto en que varó, situado en la parte E. del ban
co y á los dos tercios de su anchura, á partir de la parte más 
próxima de la costa,, se marcaba: Ras Damah al N. 62° E.; la 
isla S&yel al N. 33° E., y la punta de triangulación de la parte 
central del islote situado al O. de Ras Billul al S. 89a E.

No se observó cambio de coloración en el agua.
Este banco no puede situarse en la carta con las preceden

tes demoras, á causa de la poca exactitud de los puntos á que 
se refieren.

Carta núm. 554 de la sección IV.

OCÉANO ÍN D ICO  
G o lfo  d e  A d e n .

B a r c o  f a r o  d e  A d e n . (A. H., núm. 55/306. París, 1885.) 
Desde 1.® de Mayo de 1885 el barco faro de Aden exhibe una
luz fija, con un destello cada 20 segundos, elevada 11^,8 sobre 
el mar y visible á 10 millas, en tiempo claro.

Carta núm. 347 de la sección IV.

ESTRECHO DE BALI
J a v a  ( c o s t a  31.)

A r r e c i f e  B ro m o . (A. K , núm. 55/306. París, 1885.) Ei arre
cife Bromo fué buscado infructuosamente por el buque hidró
grafo inglés Sylvia, á 3 millas ¡£ al S. 36° E. del asta de ban
dera de Binjuwangie (bajo de siete metros sin nombre en la 
carta), pero un nuevo reconocimiento de la localidad ha hecho 
conocer la existencia d8 un manchón de piedra de nueve me
tros, al S. de esta situación y en las enfilaciones siguientes: el 
asta de Banjuwangie ai N. 30° O.; el monte Ikan al S. 6" O. y 
la aldea de Buniu ai S. 56° O.

Carta núm. 474 de la sección V.
Madrid 21 de Mayo de 1885.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  

d e  A r c e .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno d e  la  prov in cia  d e  M adrid.

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. 1 0 1  a L

Existencia en 1.a del ac- • '
tu a l    ......................... 30?, 107 157 100 666

Entradas en este m es... .  162 73 18 16 269

Suma..............  464 180 175 116 935
Salidas en el mismo  164 87 16 20 287

Existencia para i . 9 de 
Junio. .......... . 300 93 159 96 648

Estado de los ingresos y gastos causados en e$U mes.
Ptas. Cénts.

CARGO    —
Existencia que había en 1.° de este m es... . . . . . . .  3.786*67

INGRESOS ORDINARIOS

Por las suscriciones realizadas en
este m es.     ....... . . . . . . . . . .  1.636

Recibido de la Tesorería Central en 
compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que estaban 
concedidas á estos Asilos, corres
pondientes al mes de Abril próxi
mo pasado . 10.234*16

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar sitios reservados . . . .  1.218
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Pías. Cénts.

Fdem de la  de pa- \ 
ges á  los ande- i N orte, por M ar-
nes de las esta- ( 20 ú ltim o   1.040*12
©iones de los fe- /M e d io d í a ,  por 
yrocarriles d e l  May© a c tu a l . . .  2.760
esta c a p i t a l . . )

 —  16.838*28
INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Recibido de la  T esorería C entral, 
procedente del beneficio dado en el 
tea tro  R eal den tro  de función de 
abono, á favor de estos Asilos el 
día 13 de A bril ú ltim o, con tratado  
con la  em presa en cantidad alza
da , y  autorizado  por R eal orden
de 7 de A b ril ....................................... 3.250

ídem  de la em presa del m ism o tea
tro  corno donativo  por el buen re 
su ltado  de la  función .......................   634*20

Idem de varios particu lares en con
cepto de do n a tiv o ..............................  125

j  , . * “--------------- 4,00920
Procedente de la  inscripción nom inativa corrr.es- 

pondiente al trim estre  de 1.® de A bril próxim o
pasado. ...............      231*87

Idem por los cupones del 4 por i 00 perpetuo, por
el m ism o tr im e s tre ............................................................. 65

ídem  de la  ven ta  de pieles de carneros y  o tro s 
efectos... .........       2(pp87

T otal cargo........... 25.455*39

RATA
Subsistencias,

Por los gastos causados en este con
cep to ......................................................  7.218*10

Derechos de consumo.
Por los artícu lo s in troducidos en 

este m es  ...............................   .431*86

Material.
P or com pra de petróleo, tubos, p o rt- 

land, leña de encina ra jad a  y de 
chavasca, cal, yeso, jabón, cañizo 
p ara  techos, carbón de cok, ba l
dosas, ladrillos, salvado y o tros ¡
efectos ......................................   5.922*08

Primeras materias.
P o r la  de artícu los para  los ta 

lle res de herrería , carp in tería , z a 
patería , sa s tre ría  y  costurero , p in 
tu ra  y  v id riería , Academia de m ú 
sica, escuelas, oficinas, im pren ta  
y  j a rd in c r ía ................................   3.205*37

Personal.
Por sueldo ¿ los em pleados de lo, A d

m in is trac ión  cen tra l y  de los A si
los, Capellán, M aestros de Escuelas,

 ̂ tahona  y ta l le r e s   ...............  2.595‘&)
P or gratificaciones á los asilados que 

desem peñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
m i e n t o . . . . . ...................    730*33

Botica.
Por los m edicam entos su m in is tra 

dos en este m e s . . . . ......... . 87‘75

Gastos generales.
Por los causados en el m es a c tu a l . . . .  505*48

—-----   20.756*49

Existencia para Junio ................. 4 398 80

N ota.  ̂ Los justifican tes de esta  cuen ta  se h a llan  siem pre á 
disposición del público en la  A dm inistración cen tra l de los 
Asilos, sita  en el Gobierno civil de la  provincia.

M adrid 31 de Mayo de 4885.*=E1 C ontador, R ubio .-= E l
Tesorero, M artín  y  Murga.**V.# E l P residen  te, Moreno 
Benítez.

Muiiaet® central de Telégrafos.
DÍA 20

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

— m— — —ihowtiv m naiiMijiiik'j'tt

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
H uelva    C ipriano Malebóm—San Lorenzo, 2.
T o led o ...   Eugenio Salarm er.—H uertas, 6.
P a l m a . . . . . . . . . .  Pascual F iqueres.—F uencarra l, 30, p rin c i

pal derecha.
L ondón . . . . . . . . .  Gordón, H erm anos.—Sin señas.
C artagena    Nicolás P a rra .—Plaza Bilbao, 14, bajo.
Sevilla...................  María M ortazo.—Jard ines, 19, segundo.
Ron B en ito . . . . . .  Paco Sánchez. — Montera, 15, tercero  de

recha.
Idem  i d . , . . . . . . .  ídem  íá .—M ontera, 51, tercero.
Sevilla ................... . N atalia  Jim énez.—L eganitos, 33, entresuelo

derecha.
B a r c e l o n a . . . . .  Isidro  Iglesias.— Jacom etrezo , 56, segundo.. 
Ron B en ito . . . . . .  Juan Zaidívar.—G ranadina, 7, segundo.

Este.

G ijón. ~. . . . . . . . .  José Azebal.—Paseo Recoletos, 21, segundo.
San S e b a s tiá n .. .  Carlos F o r t .—Santa Teresa, 4, segundo. 
V illa v ic io s a .. . . .  Carmen A rm as.—O rellana, 8.

M adrid 20 de Jun io  de 4 8 8 5 .« P o r e l Jefe del C entro, 
Facundo Fernández.

DÍA 24

Estación de ©riges. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
B arcelona   De C apitam .—Gasén, 14.
A lb ace te . Joaquín Roa ó P atrones.—Beatas, 8.
G u a d a la ja ra . . . . .  José Mata.—León, 25, segundo (ausente). 
O rihue la ............... Rebollo. — Concepción Jerónim a, 19, te r 

cero (id.)
Id e m ................... Idem.— ídem  id. (id.)
Oáceres..................Juan U leeia.—Postas, 28.
L ogroño ...............  Anselmo V idau rre ta .—Calle N ueva, 44.
O rense...................  Vicente Pérez.—Espoz y Mina, 18.
B ilbao ................... Pablo Bilbao.—C arrera  de San Jerónim o, 36.
Salam anca E duardo López.—M agdalena, 16, principal.
C o ru ñ a ..................José Ju liana .—Algete, 4.
Idem . . . . . . .  . . .  Matilde R odríguez.—Bernardo, 10, tercero.
B ia rr iíz .................Sr. Moreno.—102, Mayor, M adrid.
C hiva...................  Prudencio R asilla .—Preciados, 33.
F e r ro l   Luis B onoris.—Sin señas.
Sev illa ................. .. Mario R engifort.— Santo Domingo, 14.
Id e in . .................... Clemente B eltrán .—C onsistorio .
M otril................... A ntonio P in to r.—Concepción Jerónim a, 19,

tercero.
C oruña..................E nrique A bad.—A tocha, 35.
S an tiago    Eugenio Iglesias.--G aile G ana, 47.
B a rc e 'o n a . Señor N irn o —Cava A lta, núm . 5, tercero.
V alrnaseda José O livares.—Baño, 1, tercero.
M ilano . .............  Goyena.-—San Mateo, 14, M adrid.
G ra n a d a . Sr. Moreno E lorza.—Espoz y Mina.
R o n d a ....................Señorita A m alia Moreno.—Carm en, 31, se

gundo derecha.
B arce lo n a   A ntonio R ovira P laza.— Sin señas.

Enlace Mediodía,

B urgos................... Rufino López.—B arrio  Pacifico, casas Mata,
qu in ta  escalera, 5.

Sur,

V alencia A lcán
ta ra    ................C havarri H ernández.—A tocha, 79.

Jforto*
M ilano ...................  M oretas.— San Mateo, 14.

Eite.

C o r u ñ a . .    E nrique Abad.—Mallorca, 11.
Id e m .................... . Idem id.—Idem .
M álag a ..................D. José del P u lgar.—V illanueva, 6.
A lcalá H enares. Juan  Caballero.—E xpedidor, núm . 21.798.

M adrid 21 de Junio  de i8 8 5 .= P o r e l Jefe del Contro, C. 
Tamés,

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

E s ta  Excm a. Corporación h a  acordado sacar á pública s u 
b asta  la adm inistración  y cobranza del a rb itrio  m unicipal es
tablecido sobre toda  clase de anuncios por té rm ino  do cinco 
anos, bajo el tipo de 17.000 pesetas por cada un año v p liegos 
de condiciones siguientes:

GENERALES

4.a E ste  con tra to  em pezará á reg ir el día 1.* de Ju lio  de -1885, 
y  te rm in a rá  en 30 de Junio  de 1890.

2.a La. ta r ifa  de este arb itrio , á  la  que ha de su je ta rse  el 
c o n tra tis ta , es la siguiente:

P or cada ejem plar de cartel ó anuncio, cualquiera que sea 
su clase y procedim iento que se adopte para  fijarlos en las p a 
redes de la s  fincas, en los apara tos anunciadores, en los s itio s  
públicos, tran v ías  y  dem ás carruajes, estaciones de fe rro ca rri
les, cafés, tiendas, alm acenes y o tros locales análogos, y  cuyas 
dim ensiones no excedan de un m etro  cuadrado, sa tisfa rán :

Pesetas.

Los carteles anunciando espectáculos de cualquier
clase, d ia r ia m e n te . .........................................................  q 15

Los que anuncien  cualquier o tra  clase de in d u s tria , 
profesión, etc., etc., por una sola vez y por cada
ejem plar.................     q*25

Los carruajes y carros destinados á  la conducción 
de géneros y m ercancías de alm acenes, fábricas ó 
particu lares que lleven anuncios sa tisfa rán  m en
sualm ente por cada v e h íc u lo .  .......................   0*50

Los particu lares que deseen abonar la  an te rio r cuo
ta  por años adelantados pagarán  á razón de  0*04
P a ra  los efectos de los párrafos an terio res se en

tiende que constituye anuncio la indicación de las 
señas de la fábrica, tienda, alm acén ó particu la r, ó 
sólo el nom bre de éstos.
P or los faroles conducidos á  m ano, cada uno al

m es .................................................... ..................................  i
P or cada candelabro ó palom illa con farol ó á gas

libre, id. id ......................................................................... g
Los anuncios lum ín ico-instan táneos, por cada foco,

ídem  id ................................................................................  5
Los de espectáculos públicos, cuando excedan de un  

m etro  cuadrado sa tisfarán , cualquiera que sea su
tam año, d ia r iam en te   .................................................. 0‘20

Los d e m á s . ........... ......................................................... . .  0*35
Guando los anuncios á  que se refieren los párrafos 

an terio res estén fijados en cuadro, con c ris ta l ó 
sin  él, no excediendo sus dim ensiones de un m e
tro  cuadrado, sa tisfa rán  a l m es por cada e jem - .

.p ia r .....................         0 7 5
Si exceden de dicho tam año, y  por cualquiera que

éste sea...............................................................................  £
Los anuncios por medio de losas ó m osaicos y es

tam pados en las aceras, ó en cualqu ier o tro  sitio  
de la vía pública, pagarán  por cada m etro  cua
drado ó fracción de é s te ......................................... .....

Los p in tados en  las m edianerías, bien sea sobre la  
m ism a fábrica ó b ien .^ob re  h ierro , hu le  ó cu a l
qu ier o tro  m ateria l, sa tisfa rán  a l nte» por $ada 
m etro  cuadrado ó fracc ió n ,, 4

Pesetas.,-.-

L a misma: cuota abonarán si los e ilados anun
cios están  en retablos, fachadas, vallas ó cualquier 
sitio  ex terio r de una finca ó pared levan tada con 
este objeto.
Los colocados dentro  de los establecim ientos públi- 

blicos en m esas ó veladores, m ensualm ente cada
  ................................................ 0*75

Los id. id. en el in te rio r de los carruaje?’, por cada
ejem plar y a ñ o .   ................................................ o*25

Los p in tados en los telones de em bocadura de los
tea tros, por cada telón, a l m es...................    25

Los íd.  ̂ id. en los plapones de las p la tafo rm as de
óm nibus y tranv ías, cada uno al m e s .  .............  1

L os id. ó raspados en los crista les de los estableci
m ientos, cada uno al m es ..................................  0*73

Los id. id. en carruajes, id. id ........................................* 0*75.
Los carruajes que se dediquen á anunciar los gé

neros ó in d u s tria s  de particu lares, cada vehículo 
a l m e s . . . .  ........................................................................ ¿q

3 /  E l co n tra tis ta  podrá adop tar el sistem a de m area ó con
traseña  que crea m ás adecuado, á fin de hacer constar Jos a n u n 
cios que paguen el a rb itrio , y proceder con tra  los que se colo
quen prescindiendo de dicho requisito .

4.a E l cuerpo de G uardias dei A yuntam iento  p res ta rá  au x i
lio al co n tra tis ta  para  que sean arrancados los carteles ó a n u n 
cios que se^expongan ai público sin haber satisfecho la cuota  
correspondiente, y para  que se re tiren  ios cuadros ó carteles, 
ó se borren  los anuncios pintados.

5.a E l co n tra tis ta  de este arb itrio  será  subrogado en los de
rechos que corresponden al A yuntam iento  por la instrucción , 
apéndice núm . 21, cap. 4.*, a rt. 1.* del P resupuesto  de ingresos 
para  1885-86, teniendo derecho por tan to  con arreglo á la m is
m a á ex ig ir á los defraudadores de este arb itrio , valiéndose de 
la vía gubernativa, el pago de los tres tan to s de io defraudado, 
sin perjuicio de cum plir lo dispuesto en la condición an te rio r, 
im petrando  de los Srcs. Tenientes de Alcalde y dependientes á  
sus órdenes los auxilios que el co n tra tis ta  reclam e para re a li
zar el m encionado recargo.

6.a E l co n tra tis ta  tend rá  ab ierto  á disposición del público 
un  local dentro  del casco de la  población, donde facilite  todos 
los días sin excepción, desde las seis de la m añana hasta  igual 
ho ra  de la  ta rde , el sello, m arca ó docum ento que acred ite  el 
pago del arb itrio : en dicho local hab rá  el personal suficiente 
p ara  que en el acto sean servidas las personas que se presenten.

7.^ E l co n tra tis ta  sa tisfará  por este arb irio  la can tidad  
de 17.060 pesetas anuales, pagadas por trim estres  anticipados.

8.a L a fa lta  de pago de un trim estre  á los 10 días de em pe
zado causará rescisión del con trato  y pérdida de la fianza, p o 
diendo acordar desde luego el A yuntam iento  por sí la rescisión 
de la pérdida de la fianza sin necesidad de acudir á los T ribu
nales o rd inarios para  que hagan  esta declaración, y renuncian 
do el c o n tra tis ta  á su derecho.

9.a E n  el caso de in cu rrir el co n tra tis ta  en la fa lta  que se 
c ita  en la an te r io r condición, el A yuntam iento  in te rv en d rá  in
m ediatam ente el local á  que se refiere la  condición 6.a de este  
pliego, continuando el servicio por cuenta  de esta  v illa  en el 
local m unicipal que se designe, sin que el c o n tra tis ta  tenga  
derecho á indem nización alguna por los efectos indicados n i 
por el arriendo  del local.

40. Si al co n tra tis ta  conviniese, para  m ayor am plitud  y 
facilidad de este a rb itrio , establecer cuadros para  la  fijación 
de anuncios en las fachadas de las fincas, cuyos dueños lo per
m itan , ó en Ios-locales propios de esta  villa, ó adop ta r a lgún  
o tro  medio para  conseguir dichos fines, procederá á p lan tearlos, 
p revia autorización del A yuntam iento , que le será  concedida 
sin  perjuicio de tercero, siem pre que ne se in te rru m p a  la lib re  
circulación ni in tercepte m anifiestam ente la  vía pública.

44. Si el co n tra tis ta  au torízase ó cobrase los anuncios que 
han  de fijarse al público dejando de cum plir lo prevenido en 
el a r t . 34 d e ja  ley provisional de la ren ta  tim bre del E stad o  
de 31 de Diciembre de 4881, y la A dm inistración  de H acienda 
pública h iciera  alguna reclam ación al A yuntam ien to  por ta l 
m otivo, será  responsable el rem atan te  de las fa ltas que d ieran  
lugar á en tab la r dicha reclam ación, que no pueden ser o tra s  
que d e ja r de ex ig ir el tim bre móvil que debe llevar cada anun 
cio, y  su inutilización en la form a que se acuerde.

ECONÓ M ICO -AD M IN ISTRA TIVA S

Id  La subasta  se verificará el día 4 de Julio  de 1885, á la  
una y m edia de la tarde, en 1a. sala de rem ates del E xce len tí
simo A yun tam ien to  y an te  el Excmo. Sr. A lcalde P residen te  
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo  tam bién  al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los N otarios de S. E .

2 .a Los pliegos de condiciones y dem ás antecedentes p ara  
la  subasta  se h a lla rán  de m anifiesto en la S ecretaría  del 
A yuntam iento , de una á tres de la tarde, todos los días no fe 
riados que m edien h asta  el del rem ate.

3.a Se dará  principio al acto el día, y  á la  h o ra  señalada, 
por la lec tu ra  del anuncio y pliegos de condiciones que sirv an  
de base para  la  subasta.

4.a T erm inada la  lectura , y d u ran te  el plazo de m edia h o 
ra , en cuyo plazo único podrán los concurren tes ped ir las ex -  > 
plicaciones que estim en  necesarias sobre las condiciones de la  
subasta, se en tregarán  ni Sr. P residen te  las proposiciones en 
pliegos cerrados, que ru b rica rán  en el acto los interesados. Di
chos pliegos deberán contener la  proposición .a justada  a l m o
delo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
p rovisional y la  cédula personal del lícitador. Cuando uno d e  
éstos p resente m ás de un pliego, b asta rá  que en cualquiera de 
los que presente acom pañe estos dos ú ltim os docum entos. L os 
referidos pliegos serán  num erados por el Sr. P residen te  po r el 
o rden de presentación, y una vez entregados no podrán  re t i 
ra rse  por n ingún  motivo;

5 /  L a  fianza provisional que m enciona la  condición a n te 
rio r, consisten te  en el 5 por 400 del to ta l de esta  subasta , im 
p o rtan te  4.250 pesetas,.,se^co.nstituirá en m etálico ó en efectos- 
públicos, bien en la Tesorería m unicipal, ó bien en la Caja g e 
nera l de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya  en loa 
segundos, se verificará con sujeción ai precio que éstos tu v ie 
ron  en la  plaza el día an te rio r a l del rem ate  según la co tiza
ción oficial.

6.a E l tipo para  esta  subasta  es el de 17.000 pesetas poiv 
cada u n  año, no adm itiéndose pu ja  m enor de una  peseta en e l  
tipo  establecido.

7.a Cinep m inutos an tes de esp irar la  m edia hora  m arcada , 
en la  condición 4.a el Sr. P residen te  h a rá  anuncia r que fa lta  
sólo dicho tiem po para  te rm in a r el plazo de adm isión; co rrido  
que sea éste, lo decla rará  term inado  y  procederá á  la  a p e r tu ra  
por el orden de presentación de los pliegos en treg ad o s , y  la s  
proposiciones que contengan serán  leídas en a lta  voz, des
echando en pl acto  las que no vengan acom pañadas del re sg u ar
do' de depósito y  de la  cédula personal dei licit&dor, las  que 
no llegpen a l tipo  m areado en ía  condición a n te r io r y  las qu*v 
no se a ju s ten  al modelo inserto  á  continuación, siem pre ©áae 
las  diferencias paedan  producir 5 4 m  ju ie ia  * duda rac io n a l
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sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el com
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda , la 
proposición será desechada aun cuando el licitador manifieste 
su conformidad en que se entienda redactada con estricta su
jeción al modelo.

8 / Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 4 i .\  el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los 
licitadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.* En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana, durante un 
plazo de ÍO minutos, durante el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que 
hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, y si no hu
biere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente 
la trasferencia de ios mismos, en use de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le se
ñale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta vi
lla 8.500 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que 
tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el rema
tante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar 
la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, aun 
después de trascurrida la urórroga que ai efecto se le conceda, 
caso de que exista causa justificada para otorgarla, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 cié Enero de 1883, 
que reglamenta y modifica el do 27 de Febrero de 1832 sobre 
contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el eontrato un aumento ó dismi
nución que exceda de) 3 por 100 respecto al del día en se haya 
constituido la fianza. También queda obligado á completar el 
importe do la misma, siempre que para hscer efectivas las res
ponsabilidades en que incurra se extraiga una parte de ella. 
Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo hi
ciese dentro de los 10 días siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el con
trato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación de la Sección de Ingresos, visada por quien corresponda, 
en que conste haber cumplido el rematante con todas las con
diciones estipuladas en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mis
mo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumentó ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la .vub&sta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes ó que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remato obliga al contratista y al 'Exorno. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos ds 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe ce la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los Diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto antes de formalizar ia escritura 
ó acta de remate el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado imperte.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó depó
sitos previos por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de 4885 =E1 Oficial mayor interino, 

encargado de la Secretaría, Rafael Salaya.
Modelo de proposición.

D , que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación de la administración y cobranza 
del arbitrio establecido sobre toda clase de anuncios, anuncia
da en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de esta capi
tal del d ía de de . . . . . ,  conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo con estricta suje
ción á ellas dicho servicio por la cantidad de (en letra)
por cada un año.

Madrid de........ de 188.........
(Firma del proponente.)

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 21 de Junio de 1885.

i
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Hnevoi Total Importe
por imponen- de impo- en

continuación. tes. nentes. peseta*.

Central. — Plaza de San
Martín  942 95 437 159.582

Sucursal 1 /—Plaza de San
Millán, núm. 11. 43 9 52 18.427

ídem 2.*—Calle de Val ver
de, núm. 5 .  . .  51 4 55 11.420

Idem 3.*—Calle del Clavel,
número 4 . . . ........... . 40 2 42 6.827

Idem 4.a—Calle del León, 
sfeero  3 0 . . . . . . . . . . . .  55 8 63 12.479

T o t a l e s 5, . .  531 118 649 2©8.435 j

(EN Les DÍAS 19, 20 Y 21 DE JUNIO)
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegro* Idem Total Importo
por á do on

saldo. cuenta. reintegros. pesetas.

Central.-—Plaza délas Des
calzas ........... 274 258 532 358.244

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=D. Nicolás 
Fernández Pérez. =D. José Cristóbal Sorní.=*=D. Manuel Ca- 
viggioli.^D. José Pulido y Espinosa.===D. Pablo Abejón.=Don 
Antonio Cantero y SeíruHo.==D. Ezequiel Ordóñez.“=D. Manuel 
María José de Galdo.*=D, Felipe González Yallarino.=D. José 
Álvarez Mariño.=D. José Alvarez de Sotomayor.=D. Pedro 
Machada y Akugaray.-*-D. Ignacio Suárez García.=*=D. Isido
ro Gómez de Aróstegui.=D. Federico Luque.-^D. Francisco 
Cañamaque.=D. José María de Pando y Saavedra.»=D. Adolfo 
Liorens.—D. Rafael Prieto y Caules.

El Director gerente, Braulio Antón R am im .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A udienc ias te r r i to r ia le s .

VALENCIA
D. Jaime Moya , Presidente de la Sección segunda de h 

Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama á Simeón Temprach 

Valero, natural y vecino de Albarracín, de 26 años áe edad 
apodado Parnblanco, cuyo paradero se ignora, para que dentn 
del término de 20 días, conforme lo acordado en la causa qir 
se le sigue en esta Audiencia sobre hurto de tabaco, se presen 
te ante la misma para que pueda ratificar el escrito en que s\ 
conforma con la pena pedida por el Ministerio fiscal; baj< 
apercibimiento de ser declarado rebelde y de que le parará e 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Valencia á 22 de Mayo de 1883.== Jai 
me Moya.=?or mandado de S. S., el Secretario de Sala, Doc
tor Estanislao Ginés.

Señas de Simeón Temprado.
Estatura sita, pelo negro, ojos pardos, barba cerrada afei

tada, color moreno, algo encarnado. J—3891

D. Jaime Moya, Presidente de la Sección segunda de It 
Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama á Luis Salvador Mar
tí, de 21 años de edad, natural y vecino de esta ciudad, soltero 
cerrajero, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 20 días 
conforme lo acordado en la causa que se le sigue en esta Au
diencia sobre lesiones á Vicente de la Transfiguración, S8 pre
sente ante la misma á fin de que pueda tener lugar el acto del 
juicio oral; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de 
que le pare el .perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Valencia á ¿5 de Mayo de 488o,=Jai- 
me Moya.=Por mandado de S. S., el Secretario de Sala, Doc
tor Estanislao Ginés. J—3910

A u d ien c ias  de lo  c rim in a l,

ALGECIRAS
Este Tribunal por la presente requisitoria cita, llama y em

plaza á Francisco Conde Román, natural de San Roque, vecino 
de Mazagán, hijo de Fernando y de María, soltero, de oficio za
patero, de 29 años de edad, y con instrucción, preso últimamen
te en la cárcel de esta ciudad, para que en el término de 15 días, 
á contar.desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida - 
des é individuos de la policía judicial procedan á su busca y 
captura; y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Algeeiras á 18 de Mayo de 1885.=Por orden del 
Tribunal, el Secretario, Juan Infante. J—3843

CÁDIZ

D. Rafael Lar aña y Ramírez, Secretario de la Audiencia d8 
lo criminal de Cádiz.

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo acordado por 
a Sección primera de esta Audiencia, se cita, llama y emplaza 
i Tomás Pastor Tirado, hijo de Domingo y de María, natural 
le Sanlúcar de Barraméda y vecino últimamente de Jerez de 
& Frontera, casado, de 40 años de edad, y Director que ha sido 
leí periódico que se publica en esta plaza con el título de El 
Manifiesto, cuyas señas personales son: estatura regular, color 
rigueño, ojos azules, y cabello, patilla y bigote canosos, á fin 
le que en el término de 40 días comparezca en las cárceles de 
¡sta ciudad, pues ha sido decretada su prisión por auto dic- 
ádo con fecha 5 del corriente en causa que se le sigue por de - 
ítp cometido contra, el libre ejercicio de los cultos; aperci- 
déndosele con que en caso de no comparecer será declarado 
ebelde y le pararán los.perjuicios á  que haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á  todas las Autoridades y 
gentes de policía procedan á la busca y captura del meneio- 
ado Tomás Pastor Tirado, y caso de ser habido ordenen su 
onducción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
’ribunal. ?

C£diz25 de Máyóde 4885.«====RafaelX-araña* J—3889

Ju zg a d o s  eclesiásticos.

MADRID
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 

de providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa 
de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Celestino 
Díaz y Fernández, cuyo domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término de 30 días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente edicto, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, nú 
mero 3, á prestar ó negar á su hija María Esperanza Díaz y 
Santos el consejo prevenido por la ley pára el matrimonio que 
intenta contraer con Francisco Serrano y López; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, dándose al expediente el curso que corresponda.

Madrid 43 de Junio de 4885.=Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. 4434—M

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
ALBURQUERQUE- 

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se recomienda al celo de las Autoridades 
civiles y militares y de la policía judicial la busca y captura 
de Luis Pancho Lucio ó Lis, el cual es de un metro 680 milí
metros, carnes regulares, ojos pardos oscuros, cejas, pelo y 
barba negros, ésta escasa en la parte superior de la cara, te
niéndola crecida, color moreno, como de 30 á 33 años de edad; 
viste pantalón, chaleco y americana negros, camisa blanca, 
sombrero bsjo fino, zapatillas de alfombra; no tiene señas par
ticulares; de oficio comerciante, ignorándose el punto en donde 
pueda encontrarse, habiéndose fugado del hospital de Ciudad 
Real el 18 del actual, poniéndolo si fuese habido á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel de esta cabeza de partido;, 
pues así lo tengo mandado en la causa que contra el mismo se 
instruye por falsedad de letras de comercio y estafa.

Dado en Alburquerque á 22 oe Mayo de 4885.=Franciseo 
Fernández Amaya.=Por mandado de S. S., Guillermo Soto.

J—3844

ALGECIRAS
D. Mariano Mártir y Escorruelas, Secretario del Juzgado 

de instrucción de esta ciudad.
Doy fé que de la Audiencia de lo criminal de esta ciudad 

se ha recibido la siguiente:
«Audiencia de lo criminal de Algeeiras.—Este Tribunal,, 

por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Francisco 
Conde Román, natural de San Roque, vecino de Mazagán, hijo 
de Fernando y  de María, soltero, de oficio zapatero, de 24 años 
de edad y con instrucción, preso últimamente en la cárcel de 
esta ciudad, para que en el término de 45 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante esta Audiencia; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, parándole el perjuicio que ha^va lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido le pongan á disposición de este 
Tribunal.

Dada en Algeeiras á 48 de Mayo de 4885 =E1 Secretario,. 
Juan Infante.»

Está conforme con su original, á que me remito, y para su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia pongo el pre
sente.

Algeeiras 24 de Mayo de 4885.«=Mariano Mártir.
J—3914

ALICANTE
D. Ventura Arnáez y Pérez, Juez municipal de esta ciudad, 

Regente el Juzgado de instrucción de la misma por ascenso 
.del propietario.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre quebrantamiento de condena con
tra  Francisco Martínez Pérez, alias Vidre, hijo de José y de 
Antonia, natural y vecino de esta ciudad, de 24 años, soltero, 
zapatero, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, delgado, nariz y boca regulares, color 
sano, barba poca, á fin de que dentro del término de 40 días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se constituya preso en las cárceles de este partido; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya Jugar.

Al propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y lo conduzcan en su caso á las cárceles n a 
cionales de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Alicante á 23 de Mayo de 4885.*=Ventura Arnáez.*^ 
De su orden, Artemio Yerdú. J—3847

ARACENA
D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de este partido* 
Por el presante cito y llamo á Josefa Silva López, natural 

y vecina de Puenteheridos, cuyas circunstancias, señas perso
nales y paradero se ignox*an, si bien en el verano último se 
embarcó en Santander con destino á la Habana, en cuya capi
tal no ha sido habida, á fin de que en el término de 45 días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración en causa que instruyo sobre 
falsedad cometida en un documento oficial, presentando el 
paismo, que según resulta se halla en su poder.

Dado en Araeena á 49 de Mayo de 4885.=Pedro Cortés 
Gras.*»Luis Rodríguez Pérez. J—3804
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ARCOS DE LA FRONTERA
D. Martín García y  Casasola, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por término 

de 10 días, á contar desde el siguiente al en que aparezca este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  Ángel Núñez Fernández, 
vecino de Santa María de Alraoite, soltero, afilado? y  soguero, 
de 28 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
ge presente ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
iln de recibirle declaración en causa que se instruye contra 
Cristóbal Romero Mateos y otros por el delito de haberse con
certado para quitar cautelosamente al N úñez Fernández un 
documento que le garantizaba la suma de 80 rs., que le hur
taron.

Al propio tiempo ruego á todas ]*s Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del Angel Núñez, y habido que sea lo hagan comparecer 
ante este referido Juzgado al objeto expresado.

Dado en Arcos de 3a Frontera á 19 de Mayo de ISSo.-^Mar* 
tín García.— Por su mandado, J. Romero. J—8854

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
individuo cuyo nombre y  apellido se ignora, el cual vendió 
cinco reses vacunas el 17 de Setiembre del año pasado 1888 á 
Pedro Sánchez Guerrero en el prado de San Sebastián, inme
diato al pilar que hay al sitio donde se establece la feria de 
Sevilla, para que en el término de 15 días, á contar desde que 
aparezca la presente inserta en la G a c Ut a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que instruyo por 
hurto de dichas reses. .

Dada en Arcos de la Frontera á 22 de Mayo de 188o.— Mar
tín García.— Por su mandado, Antonio Sierra. J—8850

ATECA
D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de primera instancia de 

la villa de Ateca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 

una sola vez y término de 20 días á Manuel García Peña, hijo 
de padre desconocido y de Antonia Peña, natural de esta villa 
de Ateca, sin vecindad conocida, de estado jornalero, de 88 
años, á fin de que dentro de dicho plazo se presente en la cár
cel de esta cabeza de partido para cumplir la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor que le fué impuesta en sen
tencia ejecutoria dictada en causa contra el mismo y  otros 
sobre alteración del orden.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, m ili
tares y  dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de dicho rematado, poniéndolo en esta cárcel públi
ca a mi disposición.

Ateca 22 de Mayo de 1885.— Agustín Sánchez Arcilla.— De 
©rden de S. S., Félix Lassa. ' j — 3892

BALTANÁS

D. Acisclo Villaverde y Gaseó, Juez de instrucción de esta 
villa de Baltanás y  su partido. -

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo pende causa 
criminal de oficio en averiguación del autor ó autores del robo 
de una pollina con su cria mular y  otros efectos, cometido la 
la noche del 16 del corriente mes en la caseta que habita C i
ríaco Alhillos García, guarda de noche en el ferrocarril del 
Norte desde la estación de Quintana del Puente, donde tiene 
su vecindad, hasta la de Torquemada, en cuya causa por pro
videncia de ayer he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, que 
por sus respectivos dependientes se practiquen las más activas 
y  eficaces diligencias para la busca, captura, y remisión á este 
dicho Juzgado de las dos caballerías y  efectos que se expresan 
á continuación, haciéndolo también de la persona ó personas 
que los tuvieren en su poder si no dieren suficientes garantías 
de su legítima adquisición.

Dado en Baltanás á 25 de Mayq^de 1885— Acisclo V illa- 
verde.—Por su mandado, Ricardo Bustos Herrera.

Señas de Jos objetos robados.
Una pollina, de alzada bastante regular, de siete años, cár

dena clara, con rozadura de la a-1 barda en los ijares, que estaba 
criando una mulá de pelo acastañado, nacida el 15 del actual, 
cuya muía llevaron también los ladrones.

Una albarda de estera.
Unos pantalones de casiana, usados, color claro.
Una coneja, pelo pardo.
Un conejo, pelo negro. J— 3913

BARCELONA—AFU ERAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad en providen
cia de 5 del actual, dictada en méritos del expediente sobre 
declaración de herederos de D. Ramón Santander y Zanoni, 
fallecido en dicha ciudad en 28 de Setiembre de 1875, natural 

.que era de la ciudad de Valencia, se expide el presente segun
do edicto por el cual se lláma á los que se crean con derecho á 
bienes del mismo para que comparezcan á deducirlo en el tér
mino de dos m eses, Acontar degát la fecha de la •publicación 
del presente en la Gaceta, ha M a d r id , cuyo expediente han 
promovido los hermanos D. Manuel y Doña María dol Carmen 
Scuitandoí y  Palau reclamando la herencia del referido D. R a 
món, boxrio parientes más próximos de éste, ©n y|rtud del testa
mento que otorgó en esta ciudad ante el Not§¡ei@ p .

Me ríos con fecha 2-6 de Julio de 4870, por el cual nombró he
redera á su hija Doña Dolores Santander y Vinader, y para el 
caso de que ésta falleciera sin hijos, como así se dice haber 
resultado, nombró herederos desús bienes á sus parientes más 
próximos á quienes por derecho corresponda; haciéndose ade
mas constar que en virtud de los primeros edictos comparecie
ron en el expediente los hermanos D. Emilio, Doña Josefa, Don 
Ernesto y D. Eugenio Giral y Giral alegando derecho á los b e- 
nes como menores de la heredera fiduciaria la nombrada Dona 
Dolores Santander, quienes después de varias incidencias pre
sentaron escrito de común» acuerdo con los promovedores de 
dicho expediente, en el cual, después de manifestar haber acor
dado los respectivos derechos que corresponden á cada uno en 
la herencia del repetido D. Ramón Santander, reconocen ios 
hermanos Giral que los Santander son los más próximos pa
rientes, á los que de derecho corresponde la herencia de aquél 
por la muerte sin hijos de la heredera fiduciaria, y que se les 
tuviera en consecuencia por separados de dicho expediente, lo 
que se acordó así, t n virtud d - lo cual :;o expide el presente.

Uarcc. naa 9 dt Junio de 1885.—-P\ v disposición de S. S., 
ventura ( - trillo.— v ,w B.°—E¡ Sr. Juez, Ayl]ón.=*El actuario, 
Ant< iín Yeldes. X —2006

BARCELONA— SAN BERTRÁN
D, Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito da 

San Belfcrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á los calabozos de este Juzgado de Francisco Fa- 
rrán ó Ferrán, de 48 á 49 años, hijo d¿ Juan y María, natural 
de Manresa, curtidor, que habitaba en la ealíe de la Aurora, nú
mero 46, piso segundo, puerta primera, y cuyo actual parade
ro se ignora; pues así queda dispuesto en causa sobre robo.

Al propio tiempo se cita al referido Francisco F&rrán para 
que dentro del término de 40 días, contaderos desde el de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, piso ter
cero, á fin de recibirle declaración en méritos de la indicada 
causa; bajo apercibimiento que.de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 2-4 de Mayo de lS85.-=»=Jii&ja Francisco 
Ruiz.==El actuario, Licenciado José A.. Sanchíg. J— 3915

D. Juan Francisco Ruis, Juez de instrucción del distrito 
de San Beltrán.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
se instruye en este Juzgado sobre estafa y falsificación contra 
Manuel Catalá y Cantó, soltero, del comercio, de 22 años de 
edad, que habitó en esta ciudad, en la calle de San Lorenzo, 
número 3, piso primero, y Pedro Giralt, cuyo paradero se igno
ra., se les cita y llama para que dentro del término de seis días 
comparezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar; en
cargándose á todas las Autoridades practiquen diligencias para 
conseguir la busca y captura de los indicados sujetos y su con
ducción á las cárceles de esta ciudad, caso de ser habidos»

Dada en Barcelona á 25 de Mayo de 488LX---=Juán Francisco 
■Ruíz.=Por. mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

J— 3944
BARCELONA— SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad.

Por la. presente requisitoria se cita y llama á D. Adolfo de 
Reina y Ucosmes, de 45 años do edad, casado, empleado, ve
cino de esta ciudad y habitante en la calle de la Boquería, nú
mero 24,.piso segundo derecha, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 40 
días, contaderos desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para-la práctica de cier
ta diligencia en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre el delito do estafa; bajo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y  agentes de la policía judicial que por cuantos medios su celo 
Ies sugiera procedan á Ir busca y captura de dicho D. Adolfo 
de Reina y Ucosíaes, y de ser habido disponer su inme
diata conducción ante este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1885.«=Diego G a rril.=  
Por su mandado, Pablo Alegré. J— 3853

En virtud de lo dispuesto con providencia de ayer por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pedro de esta ciu
dad, en méritos de causa sobre falsedad de un pagaré por que
rella de D. Lorenzo Suceda contra Mariano Hlá Clarasó y 
otros, se luce saber al fiador personal de dicho procesado Don 
Mariano Zamorana Belo'ngiw  que en el término de 40 días 
presente el expresado procesado Mariano Illá; bajo apercibi
miento si no lo verifica de acordar lo que corresponda. Y no 
teniendo noticia del dom icilio ni actual paradero del fiador 
antes expresado, se ha mandado insertar la presente en el B o
letín oficieU de esta provincia y  G a c e t a  b e  M a d r id ,

Barcelona 20 do Mayo de 4883.**Por D. Luis Miguel, 
llerma de Bequeséfts, Escribano.

BÉJAR
D. José Mareelíano González, Juez-de instriqcríón de este 

ciudad de Béjaiyy su partido.
Por el pi-eseti'te edicto hago saber que este Juzgado y  n0 

la EsorlhApfe del refrendante se mVM  criminal d© pgc.ii

en averiguación del autor ó autores de la sustracción de una 
jaca de la pertenencia de Agustín Díaz Fernández, vecino de 
Navalrnorales, que le fué robada del corral de su casa habita
ción en la noche del 45 de los corrientes ó en la madrugada 
del siguiente día, en ,cuya causa ho acordado dirigir edictos 
para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y de las limítrofes de Avila y Cáceres, exci
tando d  celo de las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, para que se proceda á la busca 
y ocupación de citada caballería, cuyas señas se expresan á 
continuación, y á la detención de las personas en cuyo poder 
se encuentre si no justifican su legítima adquisición, ponién
dolas a disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

B^jar 23 de Mayo de 4885.-—José Marceliano González.— Ja- 
cobo Ribou.

Señas de la jaca.
Edad como de siete años, pelo castaño, como de seis cuar

ta- y media de alzada, L erada de la*- patas y manos, **R z-da 
di: tos patas y una mano que 4 parecer es la derecha, ••'or. la 
crío cortada del pescuezo y recortada la de ! i ocia, coa ura 
rozadura en el lomo ó espinazo. el cuadril derecho un poquito 
más bajo que el otro, y una estrella muy pequeña en 1& frente.

J— 3894

D. José Marceliano González, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria se llama, cita y  emplaza á Isi
dro Torres Rodríguez, natural de Sepulcro-Hilarlo, residente 
en el mes de Abril último en el pueblo de la Calzada de Béjar, 
criado servicial de Angel Domínguez, como pastor, hijo de C i
priano y de Emerenciana, de 24 años de edad, de regular esta
tura, color bueno, pelo y cejas color castaño claro, cara redon
da y abultada, boca ymariz regulares, cuyo paradero y actual 
residencia se ignora, para que en el preciso término de 43 días, 
contados desde el en que se inserte la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca inexcusablemente ante este Juzgado de 
instrucción con el objeto de prestar declaración inquisitiva er. 
causa que se le sigue como presunto autor del hurto de &na 
anguarina de paño de 3a pertenencia de Angel Domínguez, ve
cino de repetido Calzada, ocurrido el 6 de Abril próximo pa
sado; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente á su rebeldía.

A  la v q z  ruego y  encargo á los Sres. Jueces de instruc
ción, municipales, Guardia civil y demás agentes de policía ju 
dicial, procedan á la detención y conducción á este Juzgado del 
referido Isidro Torres Rodríguez.

Dada en Béjar á 25 de Mayo de 4885 .= José Marceliano 
González.=Fr&ncisco Rodríguez Peña. J—3893

BETANZOS
D. Ricardo de Prada Meruéndano, Juez de primera instan-» 

cia de la ciudad de Betanzos y su partido judicial, etc.
Habiendo cesado D. Juan María Pazos y Rodríguez en el 

cargo de Registrador de la propiedad de este partido en 7 de 
Febrero de 4883, por haber sido nombrado del de Valencia de 
Alcántara, de que no tomó posesión, y por el contrario ha sido 
jubilado á i u instancia por Real orden de 44 del mismo Febre
ro, según £ sí me lo participó en comunicación del siguiente 
día, se hace público por medio de este cuarto anuncio en cum 
plimiento y para los efectos del art. 306 de la ley hipotecaría 
y 277 del reglamento para su ejecución, debiendo manifestar 
que el expresado señor ha servido los Registros de la propiedad 
de esta ciudad, Santiago, Ginzo de Limia y Viana del Bollo.

Betanzos 42 de Junio de 4885.=Ricardo de Prada.—Ante 
mí, Ricardo Moran Arinee. j-  4^73

BILBAO
D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de instrucción de esta villa 

de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita y llama 4 D. Juan Marquínez y Ota- 

lora, mayor de edad , vecino y del comercio que ha sido de  
esta villa, para que en el término de 40 días , á contar desde 
la inserción de esta requisitoria ®n la G a c e t a  d b  M a d r id *  
comparezca anta este Juzgado, ó se constituya en la cárcel del 
partido á responder de los cargos que le resultan y prestar la. 
conducente declaración indagatoria en la causa que instruya 
sobre estafa, con falsificación de documento', al Banco de Es
paña en esta villa; apercibido con que de na comparecer le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á.l&s agentes y A utori
dades de poliría que procedan á la busca y  captura de dicho 
Marquínez, y caso de ser habido le conduzcan con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado, por haberlo 
acordada así en auto de fecha de ayer, como comprendido en 
el núm. 4.a del art. 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal*,

Darja en  Bilbao á 2 de Junio de 4885.=Fulgencio I b e r g ^  
liarte***Ante mí, Benito Miguel González. J—4081

CERVERA DEL RÍO ALHAMA
D. Quirico Barrio** Juez de primera instancia de e villa 

y su partido.
Por el presante edicto hago saber que habiendi0 cesado en 

el desempeño.de su ©argo el Registrador de la propiedad do 
este partido, y que antes lo fué de Medinaceli, Eusebio B er- 
ganza y Escolar*.j*or virtud de jubilación, 6 ¿  conformidad á lo 
dispuesto en d  « * .  806 de la ley h ip o te c > ia> he acordado se 
armntóe por sexta vez en la G a c e t a  d e  >¿¿drid y Boletines ofi- 
dates de las provincias de L og roñ o 5 , Soria, á fin d eque 11©* 
gue á noticia de todos aquellos c ae lepgan que deducir 
acción contra dicho Registrr;¿ór<

Cerrera del ftio A lb dm  10 de Junio de 
' B a m a -P o ?  ¿ 5  B. 3.. José jjfartineg, ' *'
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MADRID—CENTRO
En v ir tu d  'providencia del Br. D. Juan Felipe Sendin, 

Juez municipal ó interino de primera instancia del distrito  del 
Centro de esta capital, refrendada por el actuario D. Jorge Re
sbales, en autos á solicitud del Raneo Hipotecario de España 
-contra D» Jerónimo Fernández Biienache, como padre y legíti
mo representante de la menor Doña Dolores Fernández Balles
teros, sobre secuestro y posesión interina de ñocas hipoteca- 

-das á la seguridad del pago de 3.000 pesetas recibidas á prés
tamo, so sacan por segunda Tez á la venta en pública subasta 
por término de 20 días y en conjunto los inmuebles siguientes:

Una tierra  de labor en térm ino de Fuenllana, partido ju -  
- dicial de Yillanueva de los Infantes, provincia de Giudad Real, 

al sitio llamado El Moraleja Chico, do cabida de cuatro fane
gas, cinco celemines y tres y medio cuartillos de marco real, 
equivalentes á dos hectáreas, 80 áreas y 10 cent i áreas.

Otra tierra  de labor en el mismo término y partido, llam a
da Cerca de los Frailes y Adobera, de cabida de tres fanegas, 
seis celemines y tres cuartillos ele marco real, equivalentes á 
dos hectáreas, 27 áreas y 38 cent?úreas.

Otra tierra  de labor en el expresado termino y partido, al 
sitio de la Asoraaáilla clol Barranquillo, de cabida de cinco fa
negas y 'nueve celemines de marco real, equivalentes á tres 
hectáreas, 70 áreas y 27 ce ni i áreas.

Otra tie rra  de labor, cri el repetido térm ino y partido en el 
Barranco TJsón, de cabida de dos fanegas y tres celemines de 
marco real, equivalentes á una hectárea, 43 áreas y 89 cen~. 
tiáreas.

Y otra tierra  en el indicado término y partido, segregada de 
la haza, de 22 fanegas de cuerda, llamada Rubial grande ó Qui
ñón, que principia en la vereda hoja y asoma á la alta, de ca
bida de siete fanegas de marco real, equivalentes á cuatro hec
táreas, 50 áreas y 67 centiáreas.

Habiéndose fijado como tipo para la subasta el de 4.500 pe
setas, de luci lo ya el 25 por 400 del anterior, que lo fue el de 
6X100, y señalado para que tenga efecto doble y sim ultánea
mente en expresado Juzgado del Centro, sito en la casa núme
ro 3 de la Plaza do las Salesas y en el de Yillanueva de los In
fantes, la hora de las diez de la mañana del día 28 de Julio 
próximo, con las advertencias siguientes: que para tom ar parte 
en la licitación se lia de consignar previamente en la mesa de 
uno y otro Juzgado el -10 por Í00 de las 4 500 pesetas fijado co
mo tipo: que no se adm itirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de las 4,500 pesetas: que se adjudicarán al 
mejor postor luego que se conozca él resultado de la subasta en 
uno y otro punto, y si se hubieren hecho dos posturas iguales, 
so abrirá nueva licitación entre los dos rem atantes, con cuyo 
objeto se señalará día y hora en que hayan de comparecer: 
que el adjudicatario deberá hacer efectivo dentro del térm ino 
de ocho días desde la aprobación del rem ate el precio en que 
quedare éste; y que se suplirán los títulos de pertenencia en la 
forma prevenida en el art. 4.493 de la ley de Enjuiciam iento 
civil; debiendo en iodo caso conformarse con ellos el compra
dor, sin tener derecho á exigir otros.

Madrid 48 de Junio de 488o.=V.ft B.°^Séndín.===El Escriba
no, Jorge Reboles. X—2005

MADRID- HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito  del Hospicio de esta Corte, dictada en autos segui
dos á instancia del Banco Hipotecario contra D. Manuel G ra
d a n  y Rebou), vecino de Málaga, sobre secuestro de varias fin
cas hipotecadas sitas en dieha ciudad de Malaga, se anuncia la 
venta en pública subasta de las fincas siguientes:

1.a Una casa principal y fábrica de jabón situada en la Ala
meda de los Tristes, de dicha ciudad, entre el Muelle nuevo y 
la  Alameda principal, señalada con'el núm. 22, con sus corres
pondientes calderas, hornos refriantes, trogeies y demás en
seres necesarios para la. fabricación y sus oficinas, comprensi
va toda- la finca de una superficie de 1.770 metros con 50 decí
m etros cuadrados, inclusas medianerías; y linda por su dere
cha é izquierda con las casas números 20 y 24 de dicha A lam e
da» propia de les Bros. L irios, y por la espalda y Poniente con 
el río Guadalmediña, bajo el tipo de 418.000 pesetas.

2.a Un taller de tonelería, terreno cercado y almacén de due
las y de petróleo, en la expresada ciudad de Málaga, partido 
prim ero de la Vega, en el ensanche de la población, jun to  á la 
estación del ferrocarril, sin número, que comprende una su
perficie de 7.828 metros cuadrados; y linda por el Norte con 
propiedad de D. Manuel do Piedroln; por delante con el edifi
cio fábrica del gas, señalada con el núm. 4 moderno de la calle 
que se está formando en la carretera de Ronda y Alamín, y  
camino de Cártama; por el Sur con el arroyo del Cuarto, y por 
Poniente con heredad de los herederos de D. Juan Moran Díaz;

, bajo el tipo de 442.009 pesetas.
Cuya subasta, que será sim últánea en e s te ' Juzgado y en el 

* igual clase de la ciudad de Málaga, tendrá efecto el día 30 
de Julio próximo, á las nueve de su mañana, bajo las bases y 
^eohdiciones sigtiiéntes:

4.® Que no se adm itirá  pdsturá qáe ño cubra las dos terce
nas partea de la tasación.

2.* Que p a ra  tom ar parte en la subasta se ha de consignar 
previamente e/o la mesa del Juzgado el 40 por 400 del importe 
de la misma.

3 /  Que los títu lo s  dé propiedad de las fincas estarán de 
manifiesto en la E scriban ía del actuario para qué puedan exa
m inarlos los que quieran  tom ar parte en la subasta, con los 
cuales deberán conformar NO, y  no tendrán derecho á exigir n in 

g u n o s  otros.
¿Jíadrid 47 de Junio de il? 8 5 .^ Y / P eñ a .= E l ac

tuario* Venancio Pérez. X—2004

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL 
En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del d istrito  de la Catedral de esta ciudad en providen
cia de ayer, dictada á instancia del Procurador D. Andrés Rei
nes á nombre de D. Luis Alcover y Yaume, Jefe de oficina de la 
Sociedad Crédito Balear, en los autos juicio ordinario de mayor 
cuantía contra D. Bernardo Roca y P ascual, se cita y empla
za de nuevo á los herederos de Matías García ó á los que en 
la actualidad les representen y se consideren con derecho al 
censo de 22 libras 10 sueldos, ó sean 75 pesetas, pagadero el 29 
de Setiembre, hipotecado sobre el predio Las Algorfas, inscri
to á nombre del referido Roca y Pascual, para que en el tér
mino improrrogable de cinco días comparezcan en los referi
dos autos personándose en forma, contadero al día siguiente 
en que se publique la presente eéiíula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

con prevención de que si no comparecen se les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca á 42 de Junio de 4885 ^ A n to 
nio Cañellas. X—4998

VALDEPEÑAS 
D.. Federico Montoya y Montoya, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y 

Escribanía del que refrenda pende expediente de juicio decla
rativo de menor cuantía entre partes, de lau n a , como deman
dante, Antonio, Lorenzo, Anselmo y Francisco Molero y Ruiz, 
de esta vecindad, como hijos y herederos de Antonio Mo
lero y Abad, representados por el Procurador D. Leopoldo Ma- 
roto y Merlo, y dirigidos por el Letrado D. Carlos Yaldelomar, 
y de la otra, en rebeldía, D. A»tonino Trujillo y García, sobre 
pago de 5 635 rs. 50 cénts., de ellos 3.986, mitad de 7.973 reales 
pertenecientes á los demandantes, como herederos del Molero 
de un cródjto que al fallecimiento del padre de los demandan
tes adeuda el D. Antonino Trujillo, y L s 4.650 restantes, mitad 
del interés de cinco años y medio ¿ 600 rs. anuales, que unidas 
ambas sumas componen los 5.636 rs. 50 cents., cuya demanda, 
seguida por sus trám ites, el día 42 del corriente mes se ha dic
tado por este Juzgado sentencia-, cuyo fallo dispositivo de la 
misma, copiado, dice así:

«Fallo dispositivo de la sentencia.—Fallo que debo declarar 
y declaro: primero, que los demandantes han justificado su 
demanda: segundo, que se ha justificado la certeza y legitim i
dad del documento privado que obra en autos, y en su virtud 
debo condenar y condeno á D. Antonino Trujillo y García, resi
dente en Fuente Saúco, á que pague en el térm ino de tercero 
día a Antonio, Lorenzo, Anselmo y  Francisco Molero y Ruiz, 
como herederos de Antonio Molero, la cant dad de 3.986 reales 
50 cénts., como m itad de la deuda de 7.973 rs. que era en de
ber á Antonio Molero, y i  650 rs., m itad del estipulado en el 
contrato por cinco años y medio de intereses, haciendo un to
tal de capital é intereses de 5.636 rs. 50 cénts. objeto de la de
manda, y en todas las costas. Y habiéndose seguido estos autos 
en rebeldía de D. Antonino Trujillo, publique,*e la parte dis
positiva de esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á los artículos 769, 282 
y 283 de la ley de Enjuiciam iento civil. Pues por esta mi sen
tencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
m o=Federico  Montoya.

Publicación.=Dada y pronunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de prim era instancia D. Federico Montoya y 
Montoya, estando celebrando audiencia pública en la de este 
día en la sala audiencia del Juzgado, á presencia de ios te s ti
gos Ramón Jaime y Jacinto Almodóvar, de esta vecindad, fir
ma uno de los mismos, doy fé.==Testigo, Ramón Jaime.=»An- 
tonio Muñoz de la Espada.»

Dado en Valdepeñas á 48 de Mayo de 4885.«Federico Moa- 
to y a .= P o r su m andado, Antonio Muñoz de la Espada.

X—4999

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Junio de 1885.

jj T E M P E R A T U R A  
A L T U R A  y h u m ed a d  de l t i r e

, o r , k -a  del b aró m etro  = s= f ::= = = =  DIRECCIÓN ESTADO
L O B A S  red ae id a  T E R M O M E T R O

i  0o y en  y c lase  dol T iento . del eie le .
m ilím etro s . §ee© H u m ed e

cido .

6 c.e la m .. . 709 36 17 0 4 4*4 NNE... O m * . Despejado.
9 d o ia m .. .  709‘82 23*3 462 SE.......... Id em ..Id e m .

12 di le n a .. .  709‘73 27*2 48‘2 [ D u . . . .  B risa .. Casidesp.®
3 de la { . . .  709*03 28*< 4 7*5 N E .. . .  Calma. Nuboso.
6 de Ja i . . .  708*76 25*2 47 3 . \N E .. .  «dem.. Idem.
9 de l a . . . .  709**8 24*9 4 5'6 [jNE  Brisa, Ais. nubes

Tempei Gura máxima de) aire á la sombra.....................  *0‘7
Idem n. zfima........................................................................... 4 4‘t

Diferencia...............................................................  4 6*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 87*9
Idem íd., dentro de una esfera de cristal........................  53*9

Diferencia. ................................     24 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................  37‘4
ídem mínima, íd.....................................................................  4 4 ‘9

Diferencia...............    23*5
Velocidad del viehto en las últimas 24 horas (kiló

m etros)................................................................................  263
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).. ..........  4*4
Altura íd., con respecto á ia media anual, á las nueve

de la noche. ..............................................................   -h2(4
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península , 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 24 de Junio de 4885.

Altura Tempera* Direc- Fuerza
barométrica tura , . . Es?a4g Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ai- en grados eí(5n dei
reí del mar centesi- YjeH(0. Tiento. M eielo. del&ma.r

en milímetros males.

S. Sebastián. 771*5 46*7 N Calma. Cubierto., Tranq/
Bilbao..........
Oviedo  77e*S 44 0 E . . . . .  brisa . .  Idem.. . . .  »
Coruña (7 h.) 76&‘S 4 7‘d NE Id. fie . Despojado. Oleaje.
Santiago . . . .
Orense..........
Pontevedra..
Vigo  763*4 20*2 O .. . . . .  Idem,,, nuboso.. .  Tranq/

Oporto.. . . . .  768*5 20 ‘6 O . . . . .  Viento Ais. nubes. Idem.
Lisboa (8 b ) . 767*8 4 7*3 NNG... b-a he.. Despejado. A.agit/
Cáceres  770 7 *3*4 N.. . . . . .  Brisa .. Idem  »
Badajoz  763 9 21*5 O . . . . . .  Calma. Ídem  »

S. Fern. (7 h). 7SS'9 2**8 SE . . . .  ídem .. Neblina...  Tranq/
S e v i l la . . . . . .  764*3 *27*0 SO... . .  Id em ..  Despejado. »
Málaga.... . .  763*3 27*3 © . . . . .  Viento. ídem  fr&aq/
Granada. . . .

Gartagena...
A licante . . . .
M urcia.. .. ..  754 S -27*6 S O  Calma.. í d e m . . *
Valencia... .  7640 27*0 NE  Brisa. Idem .. . . . .  »
Palma.  762 8 26*4 * Idem.. Idem   Tranq/
Barcelona.,.

Teruel  76224 4 9*8 . N . . . . . .  Viento, Ais. nubes. »
Zaragoza...  » 23 0 N O . . . .  Brisa. Nuboso...  »
Soria  76VS 47 5 NO Calma . íd em .. . . . .  *
Burgos. . . . .  766-9 *7-5 .NE Idem . .  Nubes  »
L e ó n . . . . .  , 768*9 48*2 N E . . .  Ida» Despejado. *
Va Iladolid * 764 9 lo 0 NE. . . .  Brisa . .  Casi c u b / . »
Salamanca., 7666 496 N E  Idem ..  Nuboso.. .. *
Segovia.. . . .  7689 49 0 O . . . . . .  Idem.. Despejado .»

Madrid . 784 7 S3‘8 SE . . . .  Calma íd em   »
Escorial . . .  766*4 24*2 S O . . , .  ídem...  I d e m . . . . .  »
Ciudad B e 11.1 765-2 62V t O . . . . ,  Idem.. Idem  »
Albacete. . . .  765 § 24*0 SO Idem.. I d e m . , . . .  »

P a n s ............. 76*‘7 43*2 O N O .. .B / f t e .  Cubierto.. *
Gris-Nez  75; 0 M4 ONO., V.® íd. Despejado. *.
St. Mathieu.. 786*4 43*3 NNO... B /  í d . . Nuboso... »
IsIad’A ix . . .  76 '*o 45*8 NO'.... Viento Cubierto.. *
Biarritz  768 8 48*̂  NNO... B 1 fie. Nuboso...  *
Clermont. . .  764*3 4 2'S O.. . . . .  Idem . .  Cubierto.. »
Perpiñán .. .  763‘5 4 9*7 N O . . . .  Idem... M. nuboso. »
Sicie . . . .  758*9 \V% S Y.® fie. Nuboso.. .  *
Niza.

Roma  758*2 22*« ® Calma. Despejado. *
Nápoles........ 757*3 208 O . .  Brisa,. Cubierto.. »
Palormo  j
Malta.............

RETRASADOS 
Día 20.

'Granada---- { 766*3i 20*S |NO |Calma . ¡Nuboso. . .  \ »

ADVERTENCIA

IM PR EN TA  NACIONAL.— LA ADM INISTRACION DE 
la Gaceta be Madrid ruega á los señores suscritores 

de la misma en provincias y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del 1.° de Julio próximo, si desean recibir este diario ofi
cial sin interrupción.

Anuncios.

Guia o f ic ia l  d e  e sp a ñ á  para e l  an o  de
1885.—Se Ralla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . .  80
Segunda íd. . . . . . . . .  , 45
Tercera íd, . . . . . . . . .  4 £‘50

SANTOS DEL DIA

San Paulino, Obispo y confesor, y San Aeaeio 
y compañeros mártires.

Cuarenta,’ Horas en La iglesia' de la Buena Dicha.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las nueve.— 

Función 15 de abono.—Turno 3 '--Lucrecia Borgia.
TEATRO DE L a  ÁLHAMBRA. — A Im  nueve. — Tur

no &/—Felipe el Ceremonioso. Las tres jdg-uecas.— Concierto
en los jardines.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.— Reservado de señoras.— 
El hijo de m í  amigo.- Un lunático.—Be verbena.

, TEATRO DÉ REGOLETQS.-A las ocho y tres cuartos.— 
Una doncella de encargo.— Un par de lilas.-—Ganar el pleito .— 
El Mascoto.

JARDINES DEL BUEN R ETIR O —A las'nueve.—Roe- 
caccio.—.Intermedios por la banda dé Mallorca.

CIRCO DE PPvICE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
variada función, en la que tom arán parte los principales ar
tis tas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VE RA N O ,-(Paseo del Prado.) ~  
A las nueve de la noche.— Grandes y variados éjercicios por 
los principales artis tas de ia compañía. '
•  i__________


